




� .. •- FUND�CIÓN DE INVESTIGACIÓN 
11,ilill BIOMEDICA 
SaludMadrid Hospital Universitario de Getafe 

Atender y gestionar las reclamaciones de los interesados, con carácter previo a la 

presentación de dicha reclamación contra la Fundación ante la Autoridad de 

Control. 

Mantener el secreto o la confidencialidad en lo que respecta al desempeño de sus 

funciones. 

3.- CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁ REUNIR EL SERVICIO 

l. Servicio continuo de soporte conforme al RGPD y la LOPD-GDD y asesoramiento 

en materia de protección de datos, a través de consultas on-line o presencial a 

demanda de la Fundación, con plazo de respuesta no superior a cuarenta y ocho 

(48) horas, desde su formulación por parte de la Fundación, por medio de 

conversación telefónica o correo electrónico.

li. Revisión inicial de la documentación de la Fundación ( documentación contenida 

en la web www.iisgetafe.com, documentos oficiales en materia de protección de 

datos, aquellos que resulten de obligado cumplimiento en materia de DPO).

lii. Elaboración de propuestas concretas de mejora del sistema.

liii. Elaboración de memorias, informes y cualquier documento que la Fundación 

requiera.

liv. Formación y sensibilización en materia de protección de datos, a todo el personal 

y proveedores de servicios externalizados, implicados en la gestión y 

funcionamiento de la Fundación.

lv. Adaptación y elaboración de manuales y modelos normalizados de la Fundación 

en materia de protección de datos.

lvi. Informes mensuales de la gestión del correo habilitado al efecto.

lvii. Disponibilidad del responsable máximo del servicio para asistir o atender a 

peticiones de:

a. Comisión delegada del Patronato (cuando proceda).

b. Patronato (se reúne al menos dos veces al año).

lviii. Disponibilidad del responsable máximo del servicio para atender a peticiones de:

a. Auditores externos.

b. Organismos de supervisión y fiscalización.

lix. Revisiones periódicas (semestrales) con los diferentes responsables de cada área 

conforme a la normativa vigente, mediante reuniones en las cuales se levante 

acta de la misma.
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